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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leves, ordeños y anuncios que luyan de inser

tarse en los RoLifi irts o r t c t i t i i s s e han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo con lucio se pa
saran a los Kditores de los mencionados periódicos. 

• (ñeal orden de o de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

- O - P R E C I O S O S S O 5 C R I 0 I O S * — 
C n e s u capital, l lévalo i domicilio. 5*5 (pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella. 3 5 0 al mes; Jal trimestre; 1S al semestre, y 18*50 
por nn ano. 

Se admiten susericíoncs en Ma Irld, en la Administración del Ilota 
TIX, p l a u d* Santiago. i.—Fuera de usía capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, cun inclusión del Imparto d>l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l.as disposiciones de las Autorilades, excepto las 

que sean a instancia departe nopobre . s e insertarla 
oOcUlmi'nte; asimismo cualquier anuncio concernien
te i l servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
l u de interés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porrada lin 'a de inserción. 

Número suelto 50 céntimos da peseta. 

[ • u n : OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

El Jefe Superior Je Palacio, á laa once 
y media de la noche de ayer, dice al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue: * 

«Kxcmo. Sr.: El Decano de la Facul
tad de Medicina de la Real Cámara me 
dice á las onco de la noche de hoy lo si
guiente: . 

«Iixcmo. Sr.: S. M. el R E Y (Q. D. G.) 
continúa sin novedad; y su Augusta Madre 
la REINA Rigente ha permanecido levan
tada una grau parte del día sin la más 
pequeña molestia, siguiendo de una ma
nera completamente bonancible el curso 
de su puerperio. En vista del satisfacto
rio estajo en que S S . M.M. se encuentran, 
cesarán desde hoy los partes extraordi
narios que he teuido el honor de comuni
car á V. K. diariaraeute.» 

Lo que trascribo á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Palacio 28 
de Mayo de 1886.=EI Jefe Superior de 
Palacio, Marqués de Santa Cruz.=Señor 
Presidente del Cousejo de Ministros.» 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa do 
Asturias y demás miembros de la Real 
Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

G0BIKR\0 CIVIL 

Sección de Fomento. — Minas. 
En vista de la renuncia presentada 

por D. José' Baxeres Alzugaray, como re 
gistrador de la mina de hierro titulada 
Ibérica, del término de Colmenaréjo, de 
las 50 pertenencias que compreude dicha 

mina, he acordado por mi decreto d»; esta 
fecha admitir la expresada renuucia, de
clarando el terreno frauco y registrable. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente legislación de Minas. 

Madrid 27 de Mayo de 1886.=El Go
bernador iuteriuo, Luis Autúuez. 

KRITACIÓS PROVINCIAL 
Sesión de i." de Mayo de 1886. 

PRKSIDKNCLV D S L SEÑOR DON JOSÉ 

DR LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arco.— Briones.—Cembo-

raín.— Chávarri. — Escobar. — Escriba
no.—F. Pérez de Soto.—García Lomas.— 
González Fernández.—Hernández Prie
ta.—Leugo. — Peláez. — Ranees. —Sán
chez Blanco.—Sauz Parra.—Soijo.--Gui
llen (Secretario).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior y la de 29 de Abril último. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Nombrar Profesora auxiliar sin suel
do de telegrafía y telefonía del Hospicio 
y Asilo de las Mercedes á Doña Josefa 
Sagredo, auxiliar del Cuerpo de Telé
grafos. 

Dar las gracias al Ayuntamiento de 
Madrid por haber remitido 100 ejempla
res del programa de la función cívico-re
ligiosa del Dos de Mayo, é invitido ¿ esta 
Corporación a que asista á dicha solem
nidad. Este acuerdo fué adoptado en vo
tación nominal, en la cual dijeron si los 
19 Sres. Diputados que estaban en el sa
lón, y que fueron los siguientes: 

Aguado.—Arce.— Briones. — Cerabo-
raín.—Chávarri. — Escobar. — Escriba
no.—F. Pérez de Soto.—Garcíi Lomas.— 
González Fernández. — Hernández Prie

ta.—Lengo.—Peláez. — Ranees. — S á n 
chez Blanco.—Sanz Parra.—Seijo.—Gui
l len (Secretario). — Sevillano (Secreta
rio).«=»Sr. Presidente. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
tercera clase de la BeueGcencia D. Ale
jandro Aguilar y Vidal. 

Quedar enterada de que el Sr. Her
nández Arteaga no podía, asistir á la se
sión por ocupaciones de carácter urgente. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por laa 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia^ 

Devolver al contratista de la Plaza de 
Toros la lianza que tiene prestada para 
responder del contrato últimamente ter
minado, y declarar que no procedo recla
mar el arrendamiento correspondiente á 
los 21 días que ha durado el contrato más 
de los seis años estipulados. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de lienzos, mautas y paja de 
maíz al Hospital Provincial, y adjudicar 
definitivamente el remate á D. Gregorio 
Conde, con la rebaja del 12'36 por 100 de 
los precios calculados. 

Aprobar lasub.ista para el suministro 
de aceite mineral á los Establecimientos, 
y adjudicar el remate á D. Gregorio Fer-
náudez, al precio de 72 céntimos cada 
litro. 

Aprobar la subasta para el suministro 
de azúcar á los Establecimientos, y auto» 
rizar al rematante provisional D. Hilario 
González, para que ceda el remate á don 
Gregorio Fernández Palacios, al precio 
de 83 céntimos cada kilogramo. 

Acceder á la cesión del remate para 
el suministro de manteca que solicita rea
lizar D. Francisco Gouzález en favor de 
D. Domingo López. 

Devolver á D. Francisco Monterrubio 
la fianza que tiene prestada como con
tratista del suministro de huevos á la Be
neficencia. 
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Devolver á D. Cris 'ólal Dols la fian
za que tiene prestada como contratista 
del suministro de terliz al Hospital de 
San Juan de Dios. 

Dar las gracias á los señores testa
mentarios de Doña Salvadora Toribios y 
Marques por el celo con que desempeñan 
su cometido; rogarles se sirvan remitir 
copia de algunas cláusulas del testamen
to , ó manifestar la fecha y el nombre del 
Notario que lo autorizará; mauife&tarles 
que como mejor cumplirían su misión 
sería entregando en Depositaría la cauti-
dad legada, seguros de que recaía exclu
sivamente en la Inclusa, si bien pueden 
invertir dicha cantidad en géneros para 
el Establecimiento. 

Dar las gracias á les herederos de 
D . Eustbio Mata por el donativo de 6.000 
pesetas que auuncian para la Beneñcen 
cia, advirtiéudoles que sólo se puede ad
mitir iucondicionalmeute; y manifestar
les que la cuenta cuyo pago reclaman, 
ofrece dificultades legales, y que para em
pezar á venderlas se hace preciso que 
preseuten el pedido de las maderas que 
sesupone fueron suministradas. 

Dar orden para que ingrese en el Hos
pital Provincial el demente Francisco Dá~ 
vila, debiendo practicarse las prevencio
nes establecidas por el Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, por si la familia 
pretendiera hacerse cargo de dicho de
mente. 

Admitir á observación á la presunta 
demente Jguacia González. 

Disponer que la demente Balbina de 
la Iglesia sea entregada á su esposo Be
nito Domínguez. 

Autorizar al Director del Hospital 
Provincial para que, acompañado del 
Profesor Veterinario, proceda á la venta 
de una muía inútil que existe «en aquél 
Establecimiento y á la compra de otra. 

Comisión de Personal. • 
Dejar sobre la mesa una propuesta de 

nombramiento de Inspector del Hospicio 
á favor de un licenciado del Ejército. 

Correr la escala en el Cuerpo admi
nistrativo provincial, y nombrar en su 
consecuencia Oficial l l . ° d e la clase de 
cuartos, con el sueldo anual de 2.500 pe 
setas, á l). Marcelino Barrio y Gózalo; 
Oficial 8.° de la clase de quintos, con 
2.000 pesetas, á D. Juan Orejón; Auxi 
liar 6.°, con 1.750 pesetas á D. Enrique 
Diez Moreno; Escribiente de la clase de 
primeros, con 1.500 pesetas, á D. Benito 
Tomás Gorich, y Escribiente de la clase 
de segundos, con 1.250 pesetas, á Don 
Francisco Pérez Añ<z, amortizándose la 
última plaza de Escribiente de la clase 
de terceros. 

Nombrar, efl consonancia con lo acor
dado al aprobar el presupuesto próximo, 
Jefes de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo administrativo provincial, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, á los se
ñores D. Alfredo Avendaño, D. Juan Ma
nuel Diez y D. Francisco Sarmieuto, á 
quieues corresponde por rigurosa anti
güedad; Oficiales de laclase de primeros, 
con 3.Ó00 pesetas, á D. Eduardo García 
Herreros y D. Luis Pereira y SerÓDj Ks-
cribiente de la clase de primeros, con 

dose en su lugar las de Escribiente, para 
las cuales se les nombra. 

Des- stimar las solicitudes de ocho 
Ayudat.tes mayores de la Benefice cia, 
pidieudo ingresar en el Cuerpo Médico. 

Conceder al Médico de la Beneficen
cia D. José María González Aguinaga el 
premio remuneratorio de 510 pesetas que 
le corresponde, con arreglo al acuerdo' 
de esta Corporación de 14 de Enero de 
1876. 

Aprobar la propuesta de la Junta pro
vincial de Iustruccióu pública, y declarar 
cesante al Oficial de la Secretaria de la 
misma D. Mariano Olalla, desestimando-
se la soliritud de este interesado pidiendo 
una permuta. 

Declarar cesante al Practicante de Me
dicina D. Mariano González Burgos. 

Admitir la dimisión á los Practican
tes D. Regino García Colmenero, Don 
Eurique Cerezo y D. Juan Miuguez Ca
sado. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Personal pro
poniendo á la Diputación se sirviera de
sestimar la proposición tomada en consi. 
deracióu en 16 de Abril último, pidiendo 
se aumentasen dos plazas de Oficial de 
la sección de cuentas municipales, y que 
todas las de dicha clase que hayan de ser 
provistas por resultado de los exámenes 
que se están practicando, estén dotadas 
con el sueldo de 2.000 pesetas. 

El Sr. Lengo habló en contra de este 
dictamen, contestándole el Sr. Aguado, 
de la Comisión. 

El Sr. García Lomas propuso, como 
enmienda verbal, quo se aumentase las 
dos plazas, pero sin variar el sueldo de 
1.750 pesetas que Íes está asignado. 

Admitida dicha enmienda por la Co
misión, formó parte del dictameu, que fué 
aprobado en votación ordinaria. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuutos de que tratar se le
vantó la sesión, seúalaudo el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxima 
varios dictámeues de Comisiones.=Entre 
paréntes is .=que desempeñan.=No va 
le. = Presilla. = Los Diputados Secreta
rios, Mariano Guilléu = J u a u Sevillano. 

Sesión de 5 de Mayo de 1886.=A pro
b a d a ^ El Vicepresidente, Fe rnández .» 
El Diputado Secretario, Mariano Gui
llen. 

Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
p iegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado de Sindicatura, de doce á dos 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta 1 del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Mayo de 1886.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

puesta al público por término de ocho 
días, para que los interesados puedan ha
cer las reclamaciones que estimen proce
dentes. 

Chinchón 22 Mayo de 1886.=E1 Al 
calde, Tomás OrtnTde Zarate. 

E l B e r r u e c o . 

Modelo de proimicióti verbal. 

I) , enterado de las coudicioues de 
esta subasta, ofrece la suma de 

B a i t r n ^ o . 
No habiendo tenido efecto en el día 

de ayer el arriendo de los derechos seña
lados al vino, con la exclusiva eu la ven
ta al por menor, por falta de licitadores, 
el Ayuntamiento que presido ha acorda
do rectificar el precio a que ha de expen
derse cada litro hasta la cautidad de 48 
céntimos, y que se anuncie nueva subas
ta, bajo el mismo tipo de 3.815 pesetas y 
condiciones acordadas; señalaudo p-.ra 
que tenga efecto el día 30 del corriente, 
de once á doce de su mañana en la Sala 
Consistorial de esta villa. 

Buitrago 24 de Mayo de 1886.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

1 1 u s t i i r v i o j o . 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio de esta villa para el año eco 
cómico de 1886-87 se halla terminada y 
expuesta al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría á% este Ayunta 
mieut"•, á fiu de que dentro de dicho tér
mino, contado desde la inserción'del pre
sente eu el BOLETÍN OFICIAL , puedan los 
industriales en ella comprendidos inter
poner las reclamaciones que crean opor-
tunas; pasados los cuales no se admitirá 
ninguna por justa que sea. 

Bustarviejo 22 de Mayo de 1886.=! 
Alcalde, Martín Pascual. 

C a s a r r u b u e l o s . 

M a d r i d . 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta, por segunda 
vez, la venta de 960 trozos de rails, hie
rro maleable, procedentes del tranvía de 
la líu» a del Pardo, bajo el tipo de 11.250 
pesetas. 

Los licitadores cousignarán previa
mente como fianza provisional la cautitlad 
de 562 pesetas eu la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería do villa, acotn-

I pañaulo á los resguardos que procedan 
de ias mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, que le 

Por el Guarda municipal ha sido re 
cogido en esta jurisdicción un pollino, 
pelo rucio, de año y medio próximamen 
te de edad, con la talla de un metro y 
nueve centímetros, sin polo en los corbe-
jones (por la parte de deutro) y una raya 
negra del mismo pelo en la cruz y lomo. 
El dueño de dicha caballería puede pre
sentarse á recogerla en esta Alcaldía, pre
via indemnización de los gastos que se 
originen y justificación en forma legal; 
pues de otro modo, transcurrido que sea 
un mes.á contar desde ¡a fecha, se proce
derá á su venta. 

Casarrubuelos 22 de Mayo de 1886.«= 
El Alcalde, Modesto Díaz. 

El Ayuntamiento que presido de esta 
villa, asociado del número de contribu
yentes, y sin perjuicio de lo que resuelva 
la Superioridad, ha acordado el arriendo 
de consumo á la exclusiva, los ramos de 
vino, aguardiente, aceite común, aceite 
mineral, vinagre y todas las demás espe
cies comprendidas al consumo, excepto 
los cereales, que se echarán á reparto 
para el año económico de 1886-87; y p b r a 

su remate ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Junio y hora de las diez de 
su mañana, en la Sala Consistorial de es
ta villa, bajo el tipo y condiciones del 
pliego,, que estarán de manifiesto en el 
acto de la subasta; y si por cualquier in
cidente no tuviera efecto la primera »u-
basta anunciada, por falta de licitadores, 
se celebrará la segunda el día 13 del in
dicado mes y hora estipulado, según pre_ 
viene la instrucción vigente. 

El Berrueco 20 de Mayo de 1886. =* 
El Alcalde, Maximino Torralbo.=:l)e eu 
orden, Viceute L. y Gómez. 

G¡ o t a f o . 

El apéndice al amillarumiento qne ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del año inmedia
to, se halla terminado y expuesto co la 
Secretaría municipal, para que sea exa
minado por el público interesado en refe
rida operación, deutro del plazo de 10 
días; previniéndose á todos los quo han 
presentado relación de altas ó bajni en 
la riqueza, que pasado dicho plazo no se 
oirá reclamación alguna. 

Se auuucia al público para que no se 
alegue después ignorancia. 

Getafe 22 de Mayo de 1886.=El Al
calde, Calixto Benaveute. 

1.500 pesetas, á D. Francisco Yébenes; í será devuelta á la termiuación del con-
y Escribientes del Hospital de San Juan / trato, previa certificación expedida y vi-
de Dios, con 997*50 pesetas, á D. Jesús ! sada por quien corresponda. 
Benaveute y D. Francisco Cernuda, que i La subasta tendrá lugar el día 5 de 
desempeñan en la actualidad ese cargo i Junio de 1886, á la una y media de la 
como cabos de sala, .cuyas plazas han \ tarde, en la sala de remates de la tercera 
sido suprimidas en el presupuesto, crean- I Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

C o l m e n a r <lol A r r o y o . 
El apéndice al amillaramiento para el 

año económico de 1886 á 1887 se halla 
terminado y de manifiesto al púMico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de 15 d ía s , contados des le la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, con el objeto de que 
puedan hacerse las reclamaciones opor
tunas los que se crean perjudicados; pa- j 
sado dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Colmenar d»;l Arroyo 22 Mayo 18fc6.= 
El Alcalde, Pedro de Retes. 

OU.inclx*>n. 
Hallándose terminada la formación de 

la matricula de subsidio para el año eco
nómico de 1886 á 1887, queda ésta ex-

I - Ior t i i loza . 
No habiendo habido licitadores en 1» 

segunda subasta de los derechos de con
sumo sobre los ramos que determina el 
nrt. 147 de la iustrucción de iropaeeto, 
con facultad exclusiva en la venta al por 
menor en esta localidad para el próximo 
año económico de 1886 á 87, intentada en 
el día de la fecha, este Ayuntamiento 
acordó que se Celebre la tercera y última 
el día 30 del actual mes, de diez á once 
de la mañana, sirviendo de tipo las do* 
terceras partes de la anterior, que impor
ta 3.432 pesetas 94 céntimos y demi* 
condiciones que se hallan consignadas en 
el respectivo expediente. 

Hortaleza 23 de Mayo de 1886. = Bl 
Alcalde, José Morales. 

Q n i j o r n a . 
No habiéudose presentado \icit*&<* 

para la subasta de cousumos con venta 
exclusiva, correspondiente al nucjo 
este pueblo, titulado Perales de Milla» ss 
anuncia la segunda para el día 31 ^ 
corriente y hora de las 10 de su manan*, 
bajo el pliego de condiciones que s i r t* 
de base para la primera, y de lo disoo6** 
to en el art . 2-16 de la instrucción. 

Quijorna 23 de Mayo de 1886.=SI A l ~ 
calde, Luis GAlego Manzano. 
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rt y r n r t í n i lo V a l c l o i ^ l o s i j i s 
formado el padrón industrial de esta 

•íto en la forma que previene la vigente 
del ramo, fecha 31 de Diciembre de 

jgSl v reglamento para su ejecución, fe
cha 13 ^ e ^ u ^ ü l * e 1882, queda de raaui-
. ¿| 0 vh l:t'Secretaría del Ayuntamiento, 
-ortérmino de 15 dias, que empiezan á 
^ , r r e r desde hoy fecha, á fin de oír 
eo»olas reclamaciones puedan produ
cir^'-

San Martín de Valdeiglesias 25 de 
Hayo de 1886.=E1 Alcalde, Fernando 
gsúiírez.=Kl Secretario interino, José 
Rodrigo-

g n u F e r n a n d o d o J a r a m a . 
No habiéndose presentado licitador 

para la subasta anunciada para este día 
para el arriendo de los derechos y recar* 
gos de consumo de esta villa para el año 
económico Je 1886 87, se ha señalado, se
gún el pliego de condiciones y en coufor. 
midad á lo dispuesto por la instrucción 
Tigente, el que se celebre una nueva su
basta, bajo el mismo tipo y condiciones 
que la verificeda en este día, para el día 
30 del actual, de diez á doce de su ma
ñano, _en IÜS Salas Consistoriales. 

Como tampoco ha habido licitación 
para !os arbitrios de degüello, peso y me
didas, se celebrara otra subasta, que ser
virá de primera para ambos el día 30 del 
actual, de diez á doce de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, y la segunda en 
dicho local y horas el 6 de Junio venide
ro, bajo los mismos tipos y condiciones 
que han servido para la verificada hoy 
lia efecto. 

• San Fernando de Jarama '¿2 de Mayo 
de 1&6.= El Alcalde, Josó Aviiós. 

T a l a m a u o a . 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el houor de presidir, y con el fin de 
cubrir en parte las atenciones del presu
puesto municipal de 18v'6-87, se arrien
dan en pública subasta los arbitrios del 
peso y medida de uso voluntario y el de 
la pesca del río Jarama en lo que corres
ponda á esta jurisdicción. 

Para sus dos remates se han señalado 
los días 6 y 13 del próximo mes de Junio, 
de'onoe á doce de su mañana en la plaza 
pública de esta villa, bajo los tipos y con
diciones que se hallaran de manifiesto en 
el acto del remate y lo están también en 
1» Secretaría del Ayuntamiento. 

Talamanca ¿?4 de Mayo de 1886.=E1 
acalde, Manuel Pereda. 

T a l a m a n c a . 
Habiendo de resultar vacante el día 1.° 

de Julio próximo la plaza de Médico titu
lar de esta villa, por cumplimiento del 
contrato que hoy rige, en virtud del cual 
•«halla provista, se anuncia nuevamente 
»Q provisión: á cuyo efecto los aspirantes 
i ella presentarán en este Ayuntamiento 

solicitudes y documentos uecesarios 
8 0 e l término de 20 días, a contar desde la 
ksercióu de este anuncio en el BOLETÍN 
o p í C t . v L de la provincia. 

La dotacióu anual de la indicada tí-
^l&r es de 750 pesetas, pagadas por tri-
"*«*tfe& vencidos, pudiendo prestar el 

""co su asistencia á las familias aco
cadas , mediante contratos particulares 

^ e con ellos puede celebrar y que po-
rtn ascender á 1.500 pesetas. 

Talamanca 20 de Mayo de 1886.=E1 
/ ^ ' d é , Manuel Pereda.*»Por so man-

a ° i el Secretario, Ángel Simón. 

T o r r e s . 
Kl apéndice al araillaramiento de ri

queza de esta villa, que ha de servir de 
base para la derrama de !a contribución 
territorial en el próximo año de 1886 á 
87, se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Seeretaría de este A y unta
miento, por el término de 10 días, para 
oír las reclamaciones que sobre el mismo 
se presenten; pasado que sea dicho tér-
término no serán admitidas las que se 
hagau . 

Torres 25 de Mayo de 1886.=El Al
calde, Miguel Mesón. 

bido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar, dándose al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 19 de Mayo de 1886 .= Ro
mualdo de Brea. 

' I ' O I ' I ' C ^ . 

Se halla concluida y expuesta al pú
blico en esta Secretaria, la matricula de 
subsidio industrial para el año econó
mico de 1886 á 87, por el término de 10 
días; pasados los mismos no serán oídas 
las reclamaciones que sobre la misma se 
preseuten. • 

Torres 25 de Mayo de 18S6.=K1 Al
calde, Miguel Mesón. 

V i l l a , v e r d e . 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de 15 dias, el apén
dice al amillaramieuto de ia riqueza te
rritorial, el padrón de cédulas persona
les y la matricula de subsidio industrial 
y de comercio de esta villa, correspon
dientes todos al próximo año económico 
de 1886 a b7; en cuyo plazo pueden los 
interesados examinar dichos documentos 
y presentar las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Villaverde 24 de Mayo de 1886.=El 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

Pi.flVIüEXCIAS JlilliClALKS 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
La Sala primera «le la Audiencia de 

Madrid, en providencia de 12 del actual, 
ha mandado en autos seguidos pr r Don 
Santiago Erasiuo Ruperto con Doña R?.-
faela beruández de Madrid, y yl Fiscal de 
S.' M. , sobre que se declare á aquél here
dero de la sexta parte del intestado Don 
José Fernández de Madrid, que se ha«ra 
saber al D. Santiago Erasrao y Ruperto 
que en el término de 10 días, que se le se
ñalan, nombre Abogado que le defienda 
en los presentes autos; apercibido de que 
si no lo verifica, ó el que nombre no acep
ta, se le elegirá de oficio. 

Y para que se publique el presente 
edicto en e! BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, le firmo en Madrid a 21 de Mavo 
de l886.=Augel García Goñi. 109 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaria general eclesiástica de Ma

drid.—Eu virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Vicario eclesiástico de 
Madrid, se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez y Vázquez, cuyo domici io ó pa
radero se ignora, p i ra qoe eu el impro
rrogable término de 15 días, contados 
desde el signieute al de la publicación de 

1 este edicto, comparezca en este Tribunal 
| y Notaría del infrascrito, calle de !a Pasa, 
! uúm. 3, á prestar ó negar á su hija María 

de la Purificación Nicanora Sánchez y 
Casió, el cousejo prevenido por la ley 
para el raatrimo.uo que pretende contraer 
con Fraucisco Fernandez Bolao; aperci-

Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe 
se cita y llama a D. Jaime Safont, cuyo 
domicilio se ignora, para que eu el tér
mino »le 15 dihs comparezca en este Juz
gado, á hacer las reclamaciones que á su 
derecho convengan contra la fianza del 
Procurador que fué de estos Tribunales 
1). Francisco Bartual, por virtud de los 
autos que el D. Jaime seguía contra La 
Peninsular sobre pago de pesetas, me
diante á ignorarse el paradero de los mis
mos, los cuales tenian tomados á su fa
llecimiento el referido Procurador; bajo 
apercibimiento de que transcurrido Micho 
término sin verificarlo se cancelara dicha 
fianza y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 18 de Mayo 183Ü.=V.° J3 .°= 
Dominguez .=El Escribano, Rafael Val
divieso. 

I N T L I : S V 

D. Antonio Gabriel Rodríguez Villa-
longa, Juez municipal suplente en fun
ciones del de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Saturnino Aránsais, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para 
que dentro del término de seis días, que 
empezaran á contarse desdo la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca eu este 
Juzgado, sito eu el piso principal del Pa
lacio de Justicia, con el fin de recibirle 
declaración eu la causa criminal que se 
instruye por tentativa de violación de Do 
lores Pelaez; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado eu Madrid á 24 de Mayo de 
1886 = Antonio Gabriel Rodríguez.=Por 
su mandado, Felipe González Bernabé. 

LATINA 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 

de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente requ :sitoria y térmi
no de 10 días, se cita y llama á Juan José 
Bedia Oviedo, hijo de Ángel y de Jose
fa, de 61 años, casado, de oficio sebero, 
natural y vecino de Madrid, que vivió eu 
la calle de la Arganzuela, nútn. 31, piso 
entresuelo, cuyo actual paradero se ig
nora, á fiu de que dentro de dicho térmi
no comparezca en este Juzgado y'Secrc*-
taría del que refrenda, para la práctica 
de una diligencia eu la causa que se le 
sigue por lesiones; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde. 

Asimi-mo ruego á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, dispongan 
que por los dependientes de su Autoridad 
se proceda á la busca, captura y conduc-
cióu á la Cárcel Modelo á mi disposición 
de dicho procésalo si fuere ha'ddo. 

Madrid 21 de Mayo de 1886.=Grego-
rio Viei tó .=Por mandado de S. S., Seve-
riano de Diego. 

UNIVERSIDAD 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de iustruccióu del distrito de 
la Universidad de esta Corte, se cita, lla
ma y emplaza á Eusebia Palaóios. cuyas 
demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que dentro del término de 10 
días, á contar desde el eu que sea publi
cado este edicto eu los periódicos oficia
les, comparezca en la sala de audiencia del 
referido Sr. Juez, s iu en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, con el fio de 
prestar cierta declaración en el sumario 
que se instruye por hurto de vanas ropas 
de su propiedad contra Manuel Ujena y 
Ortega; apercibida que de no hacerlo la 

parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arrpglo á la ley. 

Madrid 17 de Mayo 1886. = V.° B . ° = 
Isidro Esqucr.= El actuario, Eusebio Ce
receda. 

UNIVERSIDAD 

D. Isidro Esqocr y Escuder, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Felipe Aparicio Sopeña, hijo de 
José y'de Leona, natural de Cabanillas 
del Campo, de 23 años de edad, soltero, 
pintor, que ha habitado en esta pobla
ción, calle de la Reina, uúm. 15. piso 
segundo, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro del tér-
raiuo de 10 días se presente en la sala 
do audiencia del referido Sr. Juez, sita 
en el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, con el fin de practicar cierta diligen
cia acordada cu la causa que se le sigue 
por el delito de atentado á los agentes de 
la Autoridad; apercibido que si no lo ve
rifica; será declarado r beldé y le parará 
el perjuicio á quehubiere lugar cou arre
glo á la ley. 

Dado eu Madrid á 18 de Mayo 1886= 
Isidro Esquer .=Por inundado de S. S., 
Mus- bio Cereceda. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Baldomcro Guión López, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente ediqto hago saber que 
el día 19 de Junio próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en la 
sala de audiencia do este Juzgado el re
mate para la venta en pública subasta 
de las fiucas sitas en término de esta 
ciudad, pertenecientes al abiutestato de 
D. Dionisio Rajas, vecino que fué de esta 
población, y que han sido embargadas 
en los autos ejecutivos que contra dicho 
a b i i i t e s t a t o sigue D o ñ a Juana Majuelo y 
García sobre pago de pesetas, y cuyas 
fincas, con la cantidad en que han sido 
tasadas, son las siguientes: 

P<-scUs. 

Una tierra en el sitio llamado 
Gallo Canta, nombrada el Pio-
jar de San Isidro, «le siete fa
negas de tercera clase, equi
valentes á dos hectáreas, diez 

?r siete áreas y 42 centáreas: 
inda Norte tierra de los here

deros de Joan de Dios de San 
Antonio; Mediodía camino de 
Gallo Canta; Saliente otra de 
dichos herederos, y Poniente 
camino del Prado Carnicero; 
tasada eu quinientas veiu-
ticinco pesetas 

Otra í l . en el Cerrillo del Monte, 
de cuarta clase, de caber una 
fanega y seis celemines, equi-
valeutes á 46 áreas y 59 ceu-
tiáreas: linda al Poniente y 
Norte camino del Pocilio de 
la Peña de la Zarza; Medio
día tierras de los Sres. Calza
da y Robado, y Saliente cami
no de Daganzo; tasada en se
tenta y cinco (céntimos de) 
pesetas 

Otra Id. en el sitio del "Pozo de 
Meco, de caber diez fanegas 
de tercera clare, equivalentes 
á tres hectáreas, diez .reas y 
60 ceutiareas: linda Norte ca
mino de Meco; Mediodía tie
rra de D. Cipriano Pérez, y 
Salí- nte y Poniente otra de 
D. Francisco Sauz; tasada en 
mil doscientas cincuenta pe
setas 

Otra id. en el Arco de Buena-
vista y Cruz del N"gro, de ca
ber cinco fanecas y seis cele
mines, equivalentes á una 
hectárea, 70 áreas y .83 cen-
tiáreas de • uarta clase: ¡inda 

i Norte con tierra de León Co
rra.; Mediodía Acirate del Al
cor; Saliente otra de herede
ros de D. Dionisio Rajas, y 

( Poniente otra de los herederos 

525 

75 

1.250 



í Silbado 39 <v Mayo fo 1 SSV> 

Páselas . 

de D. Juan Antonio R o s a d o ; -

tasada en trescientas cuaren
ta y cinco pesetas 345 

Otra Id. en lo alto de la Galea-
na, de caber 24 fanegas y tres 
celemines de segunda clase, 
eq u i vale u te? á siete hectáreas, 
53 áreas y 20 centiáreas: liúda 
Norte Alcor ó Acirate de To-
rotey t ierrasdeD. Julián Ria-
za y[). Cayo del Campo; Me
diodía otra de D. Julián Ria- . 
za; Saliente otra de herederos 
de D. Dionisio Rajas, y Po
niente otra de D. Siiverio Gar
cía; tasada en mil quinientas 
diez y seis pesetas 1.516 

Otra id. donde llamau el Cho
rrillo, que sale á la senda de 
la peña de 1» Zarza, de caber 
ocho fanegas de cuarta c'ase, 
equivalentes á dos hectáreas, 
48 áreas y 48centiáreas: liúda 
Norte viñas de los herederos 
de D. José Arpa y D. Tomás 
Gu'tiérnz; Mediodía tierra de 
herederos de dicho D. Tomás 
Gutiérrez; Saliente herederos 
de U. José Arpa, y Ponieute 
dicha senda; tasada en cua
trocientas pesetas 400 

Y otra id. en la Gareua llamada 
la A^uja, de caber tres fane
gas y í l celemiues y dos es
tadales de cuarta clase, equi
valentes á una hectárea, 21 
áreas y 80 centiáreas: liúda 
Norte tierra de Quintín Pérez; 
Mediodía y Poniente otra de 
los herederos de D. Manuel 
Esperanza, y Saliente otra de 
herederos de D. Jacinto Alco-
"bendas; tasada eu doscientas 
cuarenta y seis pesetas 246 

TOTAL, 4.357 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi
ción; advirtiéudose que dichas lincas se 
sacan á la venta por la cantidad eu que 
han sido tasadas, y que los titules de pro
piedad de las mismas están de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, desde este 
día, para que puedan examinarlos los que 
quierau tomar parte en la subasta; previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con dichos títulos, que uo 
tendrán derecho á exigir ningunos otros, 
y que después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defectos de dichos títulos; 
que LO se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de dichos bienes; y que para tomar parte 
eu la subasta deberán los licitadores cou-
signar previamente eu la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de dichos 
bienes, que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
según y para el fin prevenido por el ar
ticulo 1.500 de la ley deEujuiciamiento 
civil. 

Dado en Alcalá de Henares á 19 de 
Mayo de 1886.=Eutreparéutes is= cén
timos dr.*=uo vale .=t ía ldomeroGuilón.= 
Ante mi, Pascual Moreno. 107 

CHINCHÓN 

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de 
instrucción de Cuinchóu y so partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Daniel Rodríguez Expósito, de 
28 años de e d a i , de estado casado, de 
ejercicio calderero, vecino de Madrid, 
calle de Meuéudez Valdés, núm. 8, piso 
bajo, cuyo paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, en el 
término de 10 días, acontar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de su provincia, 
para la practica de una diligencia de jus 
ticia; bajo apercibimiento que de uo veri
ficarlo le purará el perjuicio que hubiere 
lugar eu derecho. 

Dado en Chinchón á 25 de Mayo de 
18K, = Manuel Pardo = P . D. de S. S., 
José García. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Francisco Moutero de Arias, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, para que en término de tercero 
día comparezca en dicho Juzgado, sito 
eu la calle de Esparteros, 1, segundo iz
quierda, á la celebracióu del juicio de 
faltas que pende contra el mismo; debien
do verificarlo con los medios de prueba 
de que haya de valerse; bajo apercibi
miento de que si asi uo lo hace le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 1886. = 
V.° B . ° = M . Qufejaua.= El Secretario, 
Mariano Orias . 

AUDIENCIA 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
muuicipal supb-nte del distrito de la Au
diencia de esta Corte, secita, llama y em
plaza á Francisco Sierra A'.varez, de 20 
años de edad, soltero, impresor, cuyo pa
radero se ignora, para que eu término de 
tercerodia comparezca eu dicho Juzgado, 
sito en la calle de Esparteros, núm. 1, 
2.° izquierda, á íiu de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta enjuicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si uo 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Mayo 1886.= V.° B . °= 
M. Quejana.==Ei Secretario, Mariauo Or-
dás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muuicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Pe
dro Lámela, de 22 años de edad, que ha
bitó en la calle del Amparo, núm. 40, 
principal, y cuyo actual paradero se ig
nora, A fiu de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Esparteros, 
núm. 1, piso segundo, el día 19 de Juuio 
próximo, á las diez de su mañana, á ce
lebrar el correspondiente juicio de faltas 
que se sigue con el mismo y otros. 

Dado eu Madrid á 21 de Mayo de 
188ü.--=V.° B .°=M. Quejaua .=El Secre
tario, Mariano Ordás. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t o n o ¡ a s cío E l E»arclo. 

D i x ' o o o i ó u d o l a C a j a 
g - o a o r a l d o U e p ó s i t o s . 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Dircc-
cióu general, quedau .desde la presente 
fecha nulos y sin niugúu valor ni efecto 
los tres resguardos que á continuación 
se detallan, expedidos por esta Caja Ceu-
tral á nombre de Doña .Yatilde Diez para 
garautir Doña Josefina Audreus su cargo 
de Administradora do Loterías de esta 
capital, toda vez que el importe de ellos 
está destinado á reintegrar al Tesoro de 
la cantidad que á éste adeuda por alcan
ce dicha interesada. 

NÚMEROS IMPORTE 
nominal . 

de entrada. de reg i s tro . 
FECHAS Pesetas 

105.705 

118.890 
118.S91 

24.901 

28.09o 
28.099 

21 Noviem
bre 1874.. 

27 Noviem
bre 1676. 

t 

9.250 
15.500 
8.000 

PRIMERA DECENA DE MAYO DE 18S6. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decen» 

Fechas. ARTÍCULOS 

Paja 
Aguardiente. 

UNIDAD 
de peso ó m e d i d a 

Quintal métrico.. 
L'tro 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Comprada. 

PRECIO 
de la unidad 

Pesetas . 

IMPORTE 

P l a * / C é a u . 

70 
400 

6*76 
0*656 

309'7a 309'7a 

El Pardo 11 de Mayo de 1886.= El Administrador, Miguel CarbouelL=V.° B.°=a 
101 Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goncer. 

F u c L o r í a , 0 o s u b s i s t e n c i a s m i l i t a r o s d o L o ^ a u é s , 

SEGUNDA DECENA D E MAYO DE 1S86. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Fecha. 

17 
17 
17 
17 
17 
17 

17 

Nombre del vendedor . 

D. Toribio Hernández . . . 
El misino 
El mismo 
I). Manuel Martin Maroto. 
D. Venancio Vázquez— 
Sres. Rodríguez Tintoré y 

Compañía 
D. Toribio Hernando.... 

Vecindad. 

Carabanchel B 
ídem 
ídem 
Lcganés 
Madrid 

ídem. 

Clase del 

. a r t i c u l o . 
CANTIDAD 

Preelo 
d é l a unidad 
del articulo 

Pesetas. 

iMPoRTI. 

Pese tu. 

Harina . 50qq 1 • 36*15 1.8/7*60 
ídem. . . 100 de 2 * 34-10 3 440 
ídem. . . 50 de 3.' 29'65 1.482*50 
Lefia . . . 50 4'70 235 • 
Café . . . 5 217 1.065 

Azúcar.. 5 73 365 
1 Sal 12 17 204 

TOTAL. 8.610 

Leganés 20 de Mayo de 1886-=El Administrador, Enrique Fairá .=VY B.° 
El Comisario do Guerra, Inspector, Arístides S. de Urraca. 

1XB.\CI0S 
Balance general al 31 de Diciembre de /S$f 

ACTIVO Preo*»"- c < g * i 

Madrid 25 de Mnvo de 1886.=E1 Di
rector general, R. Oliveros. 

Sociedad agrícola é industrial 
de los terrenos de Ñipe, Isla de Cuba. 

Balance general al 31 de Diciembre de J8S3. 
A CTIVO Pesetas. Cents. 

Terrenos de Ñipe 5.500.000 
Cajas 91.701*37 
I fictos á cobrar 20.000 
Obligaciones: saldo de obliga

ciones restantes en cartera 1*2.540.150 
Cartera 258.500 
Explotación de Ñipe 2.790-OiiS'U 
Cuentas corrientes deudoras. ó U J . \.»¿-.i\ 
(•asios generales 1.808.957*42 
Varios 1.784.565 

TOTAL 25.297.271*57 

PASIVO 

Capital social: 
12.000 acciones de 500 fran

cos cada una enteramente 
liberadas 6.000.000 

Obligaciones: 
50.000 obliaac ones reembol

só les á 350 francos en 50 
hilos á partir de ISiS 17.500.000 

Cuentas coirientes acreedoras 1.001.930*68 
Varios 520.&75'06 

25.022.806*19 
Productos diversos 21.875'8G 
Bonificaciones sobre cambios. 252.592*52 

TOTAL 25 297.271*57 

Madrid 17 de Diciembre de 1885 .= 
Por el Jefe de contabilidad, Antonio Me-
rino.= l«vl Presidenta del Consejo de ad 
ministrución, Joaquín G. Estefaui. 

Terrenos de Ñipe 
Acciones: saldo de acciones 

restantes en cartera 
Obligaciones: saldo de obliga

ciones restantes en cartera. 
Cartera 
Explotación de Ñipe.. 

nenias corrientes deudoras. 
Gastos generales 
Varios 

TOTAL. 

5.500.000 

267.6JO 

11 .721 .150 
15.000 

8.675. , ; 

30.146*70 
1 051 ¡0 l*W 
2.8J6.055*«4 

25.663.258*51 

PASIVO 

Capital social: 
12.000 acciones de 500 fran

cos enteramente liberadas. G.QW.OOO 

Obligaciones: 
50.000 obligaciones reembol

sabas a 350 francos en 50 
años á partir de 18S8 17.500.000 

Cuentas corrientes aeree- W B a 

doras 1.450.36*£ 
Varios 444.i'l "*' 

25.8'.>5.208*36 

Pro-lucios diversos 206.173 
Bonificaciones sobre cambios Ol.̂ Tj-J^ 

Total -25 603 253*1 

Madrid 17 de Diciembre de 1885."" 
Por el Jefe de Contabilidad, Antonio MJ 
riño.— El Presidente del Consejo de * 
ministración, Joaquín G. EsteÍHoi. 

MADRID: 1330. - E s c u e l a l ipogriar. i del 

» 


